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REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICACION: 087584189003-2023-00300-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO W&A “COOPMULTW&A” 
DEMANDADO: PEDRO JOSE FAWCETT DOMINGUEZ Y ALBERTO MARIO FAWCETT DOMINGUEZ  

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, al Despacho Ejecutivo promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

SERVICIO W&A “COOPMULTW&A” NIT. No. 901.333.209 - 1 contra PEDRO JOSE 

FAWCETT DOMINGUEZ, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 

1.048.271.719 Y ALBERTO MARIO FAWCETT DOMINGUEZ, mayor de edad, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía No 1.143.457.260 la cual correspondió por reparto a este estrado, 

radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00300-00. Sírvase proveer. Soledad 16 de enero 

de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 16 de enero de 2024. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

El Dr. ARGELIO ANTONIO MARTINEZ POLO, abogado titulado y en ejercicio de su 
profesión, actuando en calidad de apoderado de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SERVICIO W&A “COOPMULTW&A” NIT. No. 901.333.209 - 1 presenta demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía contra PEDRO JOSE FAWCETT DOMINGUEZ, mayor 
de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 1.048.271.719 Y ALBERTO MARIO 
FAWCETT DOMINGUEZ. 

 

Ahora bien, una revisión a aquellos requisitos planteados en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, permite establecer, el incumplimiento de uno de ellos, que  

deben ser subsanados por quien funge como 
 

Observa el Despacho que, en el hecho 4 manifiesta el apoderado demandante que “lugar de 
cumplimiento de la obligación es esta municipalidad; SOLEDAD - ATLANTICO.” Sin embargo, al 

revisar el Titulo valor (letra de Cambio) objeto de la demanda no se indica lugar de 

cumplimiento de la obligación, además de ello al revisar la demanda, el demandante en el 
acápite de notificaciones indica desconocer las direcciones de los demandados y tampoco 
aporta la dirección de correo electrónico de la parte demandada, ni prueba alguna que infiera 

que el demandante haya tratado de encontrar la dirección de los demandados. 
 

Asimismo, el titulo valor no indica la fecha de creación del mismo. 
 

El Despacho al no tener certeza, lugar de cumplimiento de la obligación, ni la dirección de 
los demandados, de la cual se pueda inferir que le corresponde a esta Jurisdicción, y teniendo 

en cuenta que en el titulo valor no se indica, y no se podría subsanar por cuanto se trata 

de la parte literal del título valor. 

Ahora bien, para efectos de librar mandamiento de pago, es necesario que se cumpla con 

aquellos requisitos narrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, que no son 

otros, que encontrarse este juez ante una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Así las cosas, no es posible proferir mandamiento de pago. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 
 

1. NEGAR el Mandamiento ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO 
W&A “COOPMULTW&A” NIT. No. 901.333.209 - 1 contra PEDRO JOSE FAWCETT 
DOMINGUEZ, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 1.048.271.719 Y 
ALBERTO MARIO FAWCETT DOMINGUEZ, mayor de edad, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No 1.143.457.260, según lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído. 

2.- Devolver la demanda con sus anexos. 
 

3.- Por Secretaría, atiéndanse aquellas previsiones narradas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 

Juez 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notif icación 

 
 por estado en el sistema TYBA 

 

El Secretario 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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